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   AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2020-5456   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación del Regla-
mento regulador de Ayudas a Familias para el Pago de Guarderías o 
Centros de Educación Infantil. Expediente 2020/538.

   Habiéndose aprobado con carácter inicial por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordi-
naria de 24 de julio de 2020, la modifi cación del Reglamento regulador de Ayudas a Familias 
para el Pago de Guarderías o Centros de Educación Infantil (arts. 3, 4, 5 y 6), se somete el 
mismo a información pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
7/1984, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, por el plazo de treinta días, durante el cual 
los interesados podrán presentar cuantas alegaciones y sugerencias consideren oportunas 
que, de producirse, serán resueltas por el Pleno de la Corporación. En el supuesto de que no 
fuera presentada ninguna reclamación durante el referido plazo, se entenderá defi nitivamente 
adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 

 Piélagos, 29 de julio de 2020. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2020/5456 


		Gobierno de Cantabria
	2020-08-03T13:28:45+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




